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SERGIO YODAT{OYIC

asseso'en condieiones
generales de igualdad a las
funeiones públicas del país".

Tampoco se ha respetado
la voluntad popular en las
tres oportunidades en que se
ha pretendido derogar tan
antidemocrrática disposición
constitucional, pues no se
aleanzÓ el alto quórum
requerido, debido a que las
propios senadores designa-
dqs votaron en contra,
haciendo caso omiso del
principio ético de abstenerse
en asuntos en que se tiene
interés personal. Si así
hubiese sucedido, los repre-
sentantes populares habrían
alcanzado fácilmente el
quórum necesario para
derogar una disposición que
tan cla¡amente æntradice lo
prescrito en el artículo 5e de
la misma Constitución que
prescribe que Chile es una
Repriblica democrática.

Para evitar esta esquizo'
frenia constitucional, me
parece que el próximo
intento que haga el Presi-
dente Fhei para abolir a los
senadores vitalicios y desig-
nados, debeúa tener un
agregado que dijera:'Si no
se apmeba esta propuesta
de refoma constitucional,
debería enÞnderse ¡nr
demgado el artículo 5F.
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Se suele afirmargue la

democracia no es un buen
sistema político, pero que no
exist¿ otro mejor. De hecho,
todos los países pretenden
ser democníticos, aunque el
réginen político que los
gobierna diste mucho de
serlo. El gran canpeón de la
democracia en el mundo es
Estados Unidos; no obstante,
cuando en América Latina
ha salido elegido denocnáti-
camente un gobierno que no
conviene a sus i.ntereses, no
ha trepidado en desestabili-
zarlo para después derocar-
lo, instalando en cambio
gobiernos dictatoriales.
Hasta el dernrmbamiento
del nr¡ro de BerlÍn coexistían
dos Alemanias, la Federal y
la Democnítica,y anadie le
cabía duda de que esta
última era la menoa demo-
cnática de las dos. Fidel
Castro inplantó en Cuba un
sistema electoral de lista
rinica donde el elector no
tiene alternativas, pert
Castro insistc en que Cuba
tiene una democracia ejem-
plar. Y así suma y sigue.

Así como el Padre Hurtado
se pregr¡ntó si Chile es un
país catóIico, hoy podríamos
preguntarnos si es un país
denocrático.

Recurramos a la Constih¡-
ción Política del Estado que
noo rige, haciendo abstrac-
ción dela ninguna transpa-
rencis que hrvo el plebiscito.

en que supues-
tamente fue
aprobada.

El artículo
5e de la Consti-
tución parece
responder
afirmativa-
mente esta
pregunta, al
declarar
rotundømente
que'Chile es
una Repríblica
democrática", y
para saber qué
signiñca eso
tenemos que
recwrir a los
mrúltiples
escritos en que
cientistas
políticos,
juristas y tratados intema-
cionales han pretcndido
deñnir lo que es la democra-
cia Tal vez el documento que
mejor la define es la llamada
Carta de San Jcaé de Costa
Rica, a la que nuestno país ha
adherido.
. Elarüículo23 deesaCarta
enumera los derechos y
oportunidades de que deben
gozar tndos los ciudadaris de
los países ñtmantes del Pacto
de SanJosé. Entre ellos se
menciona el derecho a parti-
cipar de los asuntos prfülicos
directamente o pormedio de

representantes libremente
elegidos; el de votar y ser
elegidos en elecciones autén-
ticas realizailas por sufragio
universal, y el de tener
aoceso en condiciones genera-
les de igualdad a las fr¡ncio-
nes públicas del país.

Todo eeo es lo que significa
el artículo SPde la Constitu-
ción y todo estaría muy bien
si no fuera ¡nrque, más
adelante, en el artículo 45, la
misma Constih¡ción nos
indica que el Senado está
intcgrado por 38 senadores
elqidoe en votación dírecta,

a los cuales
agrega los
senadores
vitalicias, que
son ex presi-
dentes de la
República que
ejercieron su
cargo durante
al menqs seis
años, y nueve
ofros rnás con
distintos
requisitos, que
son elegidos
por diversas
personas e
instihrciones,
cuyo número
llega a 26.
Esto, en buen
nolltance,
significa que el

2t% del Senado esLi formado
por senadores que no neprrs.
sentan a la universalidad de
los ciudadanos y, en oonse-
crrencia, s¡e merma en ese
nismo porcentaje el derecho
a parüicipar enla direccirón de
los asr¡ntos priùlicos por
medio de representantes
libremente elegidos.

Si 27 personas pueden
elegir al 20,8qo del Senado,
quiere decir que, contravi-
niendo el Pacto de SanJosé,
las elecciones no son'autén-
ticaso, no se han realizado
conforme a "suftagio u¡river-

"1vlal e
Ghile una demontffi? ll ) danos chilenqs no tenemos

iguål'y que los ciuda-
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